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PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-00164-
00 
 
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha 
pasa a despacho del señor Juez, respuesta al escrito de Reforma, por parte de los 
aquí accionados, lo cual hicieron oportunamente (Archivo Nos.43, 44, 45). Sírvase 
proveer. 

 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 
Visto el informe que precede y comoquiera que los aquí accionados, dieron 
respuesta al escrito de Reforma que presentara la parte actora, reuniendo los 
requisitos del artículo 31 del CPL y S.S., se tendrá por contestada la misma. 

 
Respecto a respuesta dada al escrito de Reforma, por parte de los accionados 
ALBEIRO DE JESÚS CARMONA GÓMEZ, JOSÉ DUVÁN CARMONA GÓMEZ, 
RIGOBERTO CARMONA GÓMEZ, JENNIFER JARAMILLO CARMONA Y KARLA 
JOHANNA JARAMILLO CARMONA, quienes se encuentran representados por 
apoderada judicial, no lo hizo de manera integrada, solo se limitó a dar respuesta a 
los hechos del 107 al 114(Archivo No.44). 
 
Por lo anterior se concede el término de cinco (5) días para que la subsane en 
debida forma. 
 
Así mismo, remita el escrito de contestación al correo electrónico de la parte actora y 
demás demandados, como lo señala el Art. 3º, inc. 1. de la Ley 2213 de 2022. 
 

                    NOTIFÍQUESE 

 

                        LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

                      Juez    

24/10/2022    

Caf 
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